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Us suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so- 
írurán en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
ó en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
ye deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
étntira referente al Boletín.

U< de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
p Ciro postal o Letra de fácil cobro.
Us cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

ih- y dirigidas a nombre del citado Subdirector.
Les números que se reclamen después de transcu- 

m¿« cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
b m al precio de venta, o sea a 35 céntimos lo» 
itl año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. A) original 

acompañara un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de este.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bolehn respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

nove- 
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DE LA PROVINCIA DE ZARACOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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m: cromni^^nÍA ^ - * 1 nleea81*cion peninsular, a los veinte días 

p omalgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 

d61 Qobierno son obligatorias para la capital de 
'“Zaá, n.,?? 5 Pnbhcan ohdalmento en ella, y desde cuatro 
-'.r”h,.P5^l^demARPU9b,O8d6 |R misma provincia. (Ley de 3

PARTE OFICIAL
;'VM- e! R€y Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
¡tal p'Íd  em^ Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Btrtnn ,InciPe de Asturias e Infantes y demás 
énnnvL^^ *a Augusta Real Familia, continúan 

‘ “ovedad en su importante salud.
 faceta 22 abril 1929 )

4
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban esta 

Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el .mí 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del íiguientL

Los Sres. Secretarios cuidarán, ■■.-jo su más estrecha responsabili- 
nía.™. c°nS6rvar 108 números d. „Lte Bo l e t ín , coleccionados orde- 
de ea™a semestre 8U encuadornaciOQ' lúe deberá verificarse al final
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SECCIÓN TRIMERA

minist er io del  ej er c it o

3is de 
a hoy 
IZO d-

O!;re^Fy"S disponiendo que la Briga-
" articnL , ®P°Sráfica de Estado Mayor sea incluida 
^tnto v R, 15 1 dc* vigente Reglamento para el Recluta- 
’^-Ptuáda e.enip az?.Ejército, quedando por lo tanto 

de admitir reclutas del servicio reducido.

lizable y que la índole especial de su cometido 
hace c;:’.e sean muy reducidos los servicios que 
en los talleres pueden prestar los reclutas de re
ferencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, se ha servido disponer que :a 
Brigada Obrera y Topográfica de Estado Mavor 
sea incluida en el artículo 397 del vigente Re- 
g-Iamento para el reclutamiento y reemplazo del 
Ejército; quedando, por lo tanto', exceptuada de 
admitir reclutas del servicio reducido.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci- 
miento_y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid. I3 de abril de I929.—Ardanaz. 
Señor...

(“Gaceta” I7 abril I929.)

Ministerio de ia Gobernación

eren!'-

:13-

Núm. 79.

; 7 depn\: F1 escrito del Coronel Di
fe hPOiS'to ^eObráñco e Histórico del 
(.iCld- (*e íebrero pasado, poniendo 

í:'tráhc ‘.numer? e intensidad de los trabajos 
y y116 dieho Centro realiza en la ac- 

, ,d ,ncunipatibilidad existente entre el 
C-C'-Jiia?*']C:a: d116 en los talleres desempeña 
I y-Üe/ ' Subinspector. Jefes y Maestros 
k/’^ado' ”t ros de la Brigada Topográfica
íl4'Militar í (1UC dFS(1e el punto de 

K5rvici(, rpí'^^i!a instrucción de los reclutas 
PV'nico (| ,( ucido’ a cargo de ese mismo pe - 
Tse dispone: teniendo en cuer 

k ' se trata de una unidad no movi-

REAL ORDEN disponiendo que en el plazo de un mes, las 
Compañías, ferroviarias que no estuviesen ya inscritas, 
inscribirán los servicios destinados a la asistencia de ac
cidentes del trabajo en el Registro de la Comisaría co
rrespondiente.

Núm. 475.
limo. Sr.: Vista la instancia elevada a esa Di

rección general de Sanidad, con fecha 26 de junte 
ultimo, por los Médicos Jefes de los Servicios 
sanitarios de las Compañías de Ferrocarriles Ñor 
e de España. Madrid-Zaragoza-Alicante y Ma- 
li id-Cáceres-Bortugal (hoy Compañía de los Fe
rrocarriles del Oeste de España), en la que mani 
Listaban haber sido requeridos por la Comisaría 
Sanitaria Central para inscribir en ella los respec-
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tivos servicios sanitarios, de conformidad coa lo 
dispuesto en las Koales órdenes de I4 de febrero 
y 1/ de noviembre de I927, a la vez que solicita
ban se declarase no haber lugar a dicha inscri])- 
ción, por las razones que en aquélla se alegaban y 
que se resumían en dos: primera, no tener las 
Compañías ferroviarias carácter de Sociedades 
aseguradoras, y segunda, depender ya sus ser- 
v.cios sanitarios, directamente, de la Diicccrm 
general de Sanidad, por intermedio de sus orga
nismos adecuados:

Visto el informe emitido sobre dicha instanc a 
por la Inspección general de Sanidad exterior, y 
el de la Asesorería jurídica de este Ministerio, 
conformándose en un todo con aquél:

Considerando, por otra parte, que la Real orden 
de adaptación del Reglamento general de la Co
misaria sanitaria para la inspección de ¡as So
ciedades de accidentes del trabajo, de I7 de no
viembre de I927, dispone, en su artículo 3.°, “que 
to las las Sociedades, sean o no de carácter nm- 
tuo, que presten asistencia par a'.c-dentes del 
trabajo, así como todas las fábricas. Empresas y 
talleres y. er, general, todos los patronos, darán 
cuenta anualmente a la Comisaría sanitaria del 
número total de accidentados que hayan tenido, 
con especificación de las diversas clases de inca
pacidad causada por accidentes”, parece conve
niente. a los efectos del resumen total estadís
tico de accidentes del trabajo, que haya de com 
pilar la expresada Comisaría, que en él figuren 
los que hayan tenido las Compañías 'ferroviaria-, 
así como aquellos otros datos que puedan ser
vir a tal efecto, sin que se divida ni desnatura
lice la función inspectora, que por completo in
cumbre, en cuanto a los servicios sanitarios y 
funcionamiento de éstos en los ferrocarriles, a 
las Autoridades que menciona el vigente Regla
mento de Vías férreas.

Por todo lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

lo siguiente:
1 .° En el plazo de un mes, a contar de la fe

cha de la publicación de la presente disposición 
en la “Gaceta de Madrid”, las Compañías fe
rroviarias que no estuviesen ya inscritas inscri
birán- los servicos destinados a la asistencia de 
accidentes dél trabajo, a los efectos de su total 
estadística, en el Registro de la Comisaría Sa
nitaria correspondiente.

2 ." Dicha inscripción será a partir de la fecha 
de hoy, gratuita para las Compañías de Ferro
carriles, no teniendo, por consiguiente, que abo
nar éstas gasto ni cuota alguna en el momento 
de hacerla ni posteriormente: y

3 ." Todas las funciones directivas e inspec
toras de los servicios sanitarios de las Compa
ñías de Ferrocarriles, incluyendo los destinados 
a la asistencia de accidentes delJ trabajo, conti
nuarán siendo ejercidas conforme a lo dispues
to en los artículos 1." y 2.0 del Reglamento sa
nitario de Vías férreas de 6 de juEo de I925, con 
exclusión de todo otro organismo.

Lo que de Real orden participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid. 5 de abril de I929.- — 
Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad del Reino.

(“Gaceta” I4 abril I929).

REAL ORDEN (rectificada) disponiendo t 
tienda aplicable a todas las publicaciones per¡-' 
dicas e impresos españoles los párrafos ly ( 
del art. 4I del Real decreto de 23 de julio delqí

Núm. 492.
Timo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), conforn^. 

dose con lo propuesto por esa Dirección gener" 
ha tenido a bien disponer que los párrafos p 
y 2.0 del artículo 4I del Real decreto de 23 
julio de I925, se entiendan asimismo aplicaL, 
a todas las publicaciones periódicas e impresa 
españoles y. por tanto, que para que puedan » 
zar de las tarifas reducidas, previstas para e.: 
categoría de correspondencia en los Conven^ 
postales particulares ajustados por España, -t 
condición precisa que su texto se halle redacta 
en lengua hispánica. 1

De Real orden lo digo a V. I. para su conoc 
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. n-, 
chos años. Madrid. 12 de abril de I929— M.-. 
tínez Adido.
Señor Director general de Comunicaciones.

(“Gaceta” 18 abril I929.;

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN disponiendo que el precepto contenidoem 
artículo 10 del Real decreto de 3 de noviembre de 19 
sea aplicable» a todas las inultas que por cualquier o* 
tivo y cualquiera que sea su carácter, impongan las h 
toridades y organismos municipales.
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limo. Sr.: El Real decreto de 3 de nuviemlíi 
de I928, en su artículo lo dispuso que. a parir 
de l.° de enero de I929, el Estado dejará de pere 
bir el lo por loo del valor de las multas que ser- 
pongan por incumplimiento de las Ordenanza 
de exacciones municipales.

Como consecuencia de esta disposición, se c 
tó la Real orden de l.° de .marzo último. eC1

mas 
nací 
dota 
pat 
Min 
ta E 
les, 
poní 
hSí 

que, al señalar las reglas necesarias para la r I ham 
cación del expresado Real decreto, se hizo 1| had
rencia al papel de multas municipales en Ir chos
ral. sin establecer distinción alguna sobre ei o'-1 que 
cepto de dichas multas, dejando entender 0® 
ello que. a pesar de la aparente limitacimi Real 
suponía la óta de las Ordenanzas de exacíl^ ... 
el beneficio alcanzaba a toda clase <le íu '-1"-

que 
com

3-' 
tas < 
cion 
deq 
tos 
ción
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11er, 
HacI 
trati 
algu 
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sióni 
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a lo 
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impuestas por Autoridades u organismos :■ 
cipales, fijando asi la amplia intepretación a 
obliga el espíritu general del Real decreto ry 
cado. ya que éste se inspira en el deseo 1 , 
satisfacción a varias pretensiones deduo' -' 
Gobierno por la Unión general de Mu11!u 
españoles, entre las cuales, según se cou-- 
en el preámbulo de aquella Soberana 
ción. se halla la relativa a multas, sin him-1- 
de conceptos. ■

Pero habrendo surgido algunas dudas 
el particular, se precisa aclararlas dennim 
te; y en su virtud.

S. M. el (q. D. g.), de conformidad o>n 
puesto por esa Dirección general se na 
declarar que el precepto contenido c,,.^1 L ■ 
lo lo del Real decreto de 3 de noViel lie F 
I928, es aplicable a todas las multas F
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-siquier motivo y cualquiera que sea su carác- 
impongan las Autoridades y organismos mu- 

-cipales en uso de las facultades que les confie 
■en las disposiciones legales vigentes.
' pe Real orden lo (ligo a V. J. para su conoci- 
nliento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu- 
^05 años. Madrid. 12 de abril de I929.—Calvo 
sotelo.
señor Director general del Timbre.

(“Gaceta" 16 abril I929).

Hjnist«rio de Instrucción Pública y B. A.

ORDiElN abriendo hasta el 16 de mayo inclusive 
un plazo de admisión de solicitudes para tomar parte en 
las oposiciones libres a las Cátedras de idiomas que se 
indican, de los Institutos nacionales comprendidos en la 
relación que se inserta.

Núm. 641.

nes.
1^!

cuido en
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Iquier ■ 
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jvie:
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,ie se 
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1. se d;
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limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 5/’ del Real decreto número I.550. 
ir 28 de agosto último, que preceptúa la celebra
ción, durante el presente curso académi-co, de las 
oposiciones libres, en cuya virtud sean provis- 
i- las Cátedras de Idiomas inglés, alemán e ita

liano, correspondientes a los Institutos naciona- 
rs de Segunda enseñanza.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
1." A partir de la fecha de esta disposición y 

hasta el 16 de mayo de I929 inclusive se abre pla
zo de admisión de solicitudes para tomar parte 
en las oposiciones libres a las Cátedras de Idio
mas inglés, alemán e italiano de los Institutos 
nacionales comprendidos en la relación adjunta, 
dotadas cada una con 2.000 pesetas de sueldo o 
gratificación, a cargo del presupuesto de este 
-•.misterio, y hasta 1.000 más, que librará la Jun
ta Económica Central de los Institutos naciona- 
•«. y también los derechos que puedan corres
ponderles por repasos voluntarios v prácticas en 
las permanencias.

2.0 Los Catedráticos de Inglés, Alemán e Ita- 
ano en las Escuelas de Comercio quedan nom- 

,r .:' desde luego, Profesores especiales de di
idiomas en los Institutos de la localidad en 

lue se halle establecida la Escuela, de conformi- 
3,1 con lo que preceptúa el número 6.° déla T . piCLcpcua ei numero C

1 í1 orden de 3 de septiembre de I9I6, 
■!l-1 ll,e '6 excentíion ,1o oc-i-o ,
; mu11*
>s irb' 
5n a 'i- 
■tu ib'1' 
> de;v-" 
icida; ■ 
miicr ' 
C0115- 
disp-;

mita11

lS - 
tivao16'

ubre 
qtie.

u ------------------------- xyio, por lo 
se exceptúan de esta oposición las Cátedras 

^prendidas en dichos casos.
3-' Podrán ser admitidos a la práctica de es- 

ciona?OSl,?0neS ta,nto los españoles como los na
de (meS C e 1OS Paí.ses correspondientes al idioma 
tos v 86 trate’ siemPrc que reúnan los requisi- 

, . presenten los documentos que a continua- 
“ 5e expresan: -

B 1 er cumplido veintiún años.
‘!tr aif esPaño,es poseer el título de Bachi- 
-¿hill gU0-° universitario; Maestro nacional 
‘bate e,r Un,versitario en el idioma de que se 
^guiio <¡^1 °S indicados, Profesor mercantil o 
Versitan C °S <lue confieren las Facultades uni- 

1OS extranjeros hallarse en pose- 
jP'omas, certificados o títulos justifi- 

1 Ax der e .realizacio estudios superiores 
, .-e; ' l)r,Inera enseñanza en sus respectivos

C) (Documentos de identidad personal y certi
ficaciones negativas de antecedentes penales.

D) Instancia suscrita por cada interesado, a 
la que podrán acompañar además de los docu
mentos indicados, todos los que acrediten méri
tos o servicros, oficiales o particulares, en el or
den docente.

E) Como requisito previo para la admisión 
de instancias y documentos, los solicitantes satis
farán en la Habilitación de este Ministerio h 
cantidad de 50 pesetas, acompañando el oportu
no recibo, que expedirá dicha Habilitación, a las 
mtancias y documentos indicados; todo ello con
forme a lo dispuesto en las Reales órdenes de I2 
y 24 de marzo de I925.

4 ." La )s ejercicios de estas oposiciones se 
ajustaran a lo dispuesto en el Reglamento ge
neral de oposiciones a Cátedras de 8 de abril^le 
I9I0, si bien existiendo ya cuestionarios oficia
les para la enseñanza de todos los idiomas indi
cados en los Institutos nacionales, los aspirantes 
a estas plazas quedan exentos de presentar el 
programa de las asignaturas, a que hace rela
ción el artículo 9.0 del Reglamento' referido; 
siendo además el respectivo cuestionario oficial 
el programa por el que habrá que regirse la 
práctica de los dos primeros ejercicios, y susti
tuyéndose el ejercicio de exposición y defens*- 
del programa, que constituye la materia' del quin
to de las oposiciones a Cátedras, por la lectura 
y defensa de un trabajo metodológico, relativo 
a la enseñanza del idioma de que se trate.

5 .0 Todos los ejercicios de estas oposiciones 
se practicarán, tanto para la parte oral como 
para^ la escrita, cuando se trate de opositores 
españoles, en la misma lengua cuya enseñanza 
sea objeto de la convocatoria; debiendo desarro
llarse en castellano tres de los cinco temas de 
que consta el ejercicio oral por los opositores 
de nacionalidad extranjera, que acreditarán así 
su conocimiento de nuestro idioma; todo ello 
conforme a lo que preceptúa el Real decreto de 
24 de enero de I9I6 y Real orden complementa
ria de 3 de marzo del mismo año.

6 .° Practicados así los ejercicios, la adjudi
cación de plazas a los opositores aprobados se 
verificará eligiéndolas ellos mismos entre las 
comprendidas en la relación adjunta, por el or
den en que hubieren sido calificados por el Tri
bunal.

De Real orden lo comunico a V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a V I. 
muchos años. Madrid, I5 de abril de 1929.—Ca
llejo.
Señor Director general de Enseñanza superior 

y secundaria.

Relación que se cita.

Cátedras de Inglés.—Albacete, Almería, Avila, 
Badajoz. Baeza, Burgos, Cabra. Cáceres. Cala- 
tayud. Castellón. Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, 
Ferrol, Figueras, Gerona, Granada, Guadalajara, 
Huelva, Huesca, Jaén, Jerez de la Frontera, La 
Laguna, Lérida, Logroño. Lugo, Mahón, Man- 
resa. Murcia, Orense, Osuna. Falencia, Pamplo
na. Pontevedra. Retís, Salamanca. Santiago, Se- 
govia. Soria, Tarragona, Teruel. Toledo. Torto- 
sa, Vigo. Vitoria, Zafra y Zamora.

Cátedras de Alemán.—Badajoz. Córdoba, Huel
va, Jerez de la Frontera, La Laguna, León,

M.C.D. 2022
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Lérida, Murcia, Oviedo, Reus, Toledo y Vigo.
Cátedras de Italiano.—Alicante, Almería, Car

tagena, Castellón, Granada, La Laguna, Las Pal
mas, Mahón, Murcia, Oviedo, Palma de Mallor
ca. Salamanca. Santiago, Sevilla, Tarragona, Tor- 
tosa. \ alencia, Valladolid y Zaragoza.

(“Gaceta" 16 abril I929.)

REALES ORDENES resolviendo los expedientes incoados 
por los Ayuntamientos de Santa Cruz de Crío y Cabola- 
fuente solicitando la construcción por el Estado de edi
ficios con destino a Escuelas.

. N úm. 647.
limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Grío (Zarago
za), solicitando la construcción por el Estado de 
un edificio con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para mñas:

Resultando que la Oficina técnica de Construc
ción de Escudas redactó el correspondiente pro
yecto, con un presupuesto de ejecución material 
que asciende, incluidos los honorarios por direc
ción de las obras, a 51.621,35 pesetas; pero de
ducida la aportación ofrecida por el Ayuntamien
to. importante 12.905,34 pesetas, se reduce el cos
te para el Estado a 38.7l6.ol pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamiento ha efec
tuado la entrega del solar ofrecido para las in
dicadas Escuelas, habiéndose comprometido a co
operar a la construccTÓn de las mismas con el 
25 por loo. en metálico, del importe de las obras:

Considerando (pie en la tramitación del expe
diente se han cumplido los preceptos del Real 
decreto de I7 de diciembre de I922, las Instruc
ciones aprobadas por Real orden de 26 de enero 
de I923 y lo establecido en el Reglamento or
gánico del Tribunal Supremo de la Hacienda pú- 
blrca de 3 de marzo de I925 :

Considerando que, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de marzo de I925, quedan ex
ceptuados de las formalidades de la subasta o 
concurso, y pueden ejecutarse por administración 
los servicios que no excedan de 50.000 pesetas 
en su total importe,

S. M. el Rey (q. .D. g.) ha tenido a bien re
solver :

1 .® Que se apruebe el proyecto formado por la 
Oficina técnica para la construcción de un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas, en Santa Cruz de Grío 
(Zaragoza), por su presupuesto de ejecución ma
terial, que asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 51.621’35 pesetas.

2 .0 Que se construya por el Estado el refe
rido edificio por dicho presupuesto, abonándose 
la cantidad de 38.716,0! pesetas con cargo al ca
pítulo adicional primero, artículo único, del vi
gente presupuesto de este Ministerio, y que se 
ejecuten las obras por el sistema de administra
ción ; y

3 .0 , Que el Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Grío ingrese en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 12.905’34 pesetas y remita el opor
tuno resguardo a este Ministerio, requisitos sin 
los cuales no podrá ordenarse el comienzo di 
las obras.

De Real orden lo digo a \ . I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu

chos años. Madrid, 26 de marzo de I929.—£a]|c- 
Señor Director general de Primera enseñan 

, (“Gaceta” I7 abril

Núm. 651.
limo. Sr.: Visto el expediente incoado p(irJ 

Ayuntamiento de Cabolafuente (Zaragoza) -1 
licitando la construcción por el Estado de un eí 
ficio con destino a dos Escuelas unitarias UJ 
para niños y otra para niñas:

Resultando que la Oficina técnica de constru- 
ción de Escuelas redactó el correspondiente 
yecto, con un presupuesto de ejecución materil 
que asciende, incluidos los honorarios por direr 
ción de las obras, a 54.117-33 pesetas ; pero ¿ 
ducidas las aportaciones ófrecidas por el Ayun. 
tamiehto, valoradas en I4.68l.9l pesetas, se r" 
duce el coste para el Estado a 39.435.42 peseta^

Resultando que dicho Ayuntamiento ha eV 
tuado la entrega del solar ofrecido para las nú- 
cadas Escuelas, habiéndose comprometido a ci- 
operar a la construcción de las mismas con d 
25 por loo, en metálico, del importe de laso's- 
y la teja necesaria para la cubierta del edifio 
al j)ie de la obra:

Considerando que en la tramitación del expe
diente se han cumplido los preceptos del Re; 
decreto de 17 de diciembre de I922, las instruí- 
ciones aprobadas por Real orden de 26 cíe enero 
de I923 y lo establecido en el Reglamento orgá
nico del Tribunal Supremo de la Hacienda puf 
ca de 3 de marzo de I925:

Considerando que. según lo dispuesto en d, 
Real decreto de 27 de marzo de I925. quedan 
exceptuados de las formalidades de la subasta o 
concurso y pueden ejecutarse por admini'trac: 
los servicios que no excedan de 50.000 pesci - 
en su total importe,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien re
solver :

1 ." Que se apruebe el proyecto, formado pd!1 
Ia Oficina técnica, para la construcción de un 
edificio con destino a dos Escuelas unitarias, m;. 
para niños y otra para niñas, en Cabolafuente 
(Zaragoza), por su presupuesto de ejecución ma
terial, que asciende, incluidos los honorarios p*>r 
dirección de las obras, a 54.ll7.33 pesetas.

2 .° Que se construya por el Estado el referí- 
do edificio por dicho presupuesto, abonánd-t ' 
cantidad de 39.435.42 pesetas con cargo al capi
tulo adicional l.°, artículo único, del vigente pre
supuesto de este Ministerio, y que se,ejecutó
las obras por el sistema de administración: y .,

3 .0 Que el Ayuntamiento de Cabolafuente m 
grese en la Caja general de Depósitos la can*'- 
dad de I3.529.33 pesetas y reinita el oport;: 
resguardo a este Ministerio, requisitos sin 
cuales no podrá ordenarse el comienzo dc 
obras; quedando obligado a cumplir los den^, 
ofrecimientos hechos para la construcción de ■■ 
referidas Escuelas. y' v.

De Real orden lo digo aV. I. para su 
miento y demás efectos. Dios guarde a - 
chos años. Madrid. 26_de marzo de V.?.. 
Señor Director general de Primera enseI 

’ (-Gaceta" 1/ abril
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CIRCULAR
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 

con fecha 22 del actual, me dice lo que sigue: 
cExcmo. Sr: De Real orden y en cumplimiento 

de lo que determina el artículo 25 del Regla
mento de 22 de abril de 1890, significo a V. E. 
que en el expediente instruido en este Ministe
rio a virtud de recurso de alzada interpuesto 
por D. José Puértolas Valles, en nombre y re
presentación de su hijo menor, Maximiliano 
puértolas Murillo, contra providencia de ese 
Gobierno, fecha 2 del actual, que le impuso 50 
pesetas de multa por desobediencia a Jas órde
nes dadas en evitación del pastoreo abusivo, se 
concede doce días de audiencia, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de ésta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia, para que el 
interesado pueda alegar y presentar cuantas 
justificaciones considere procedentes a su de
recho, debiendo V. E. notificárselo así al re
currente y remitir oportunamente a este Depar
tamento un ejemplar del Bo l e t ín  Of ic ia l ».

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial en cumplimiento de lo que se ordena. 

Zaragoza, 23 de abril de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN TERCERA

Núm. 2.992.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Sección de Vías y Obras
Hasta las trece horas del día 21 de mayo pró

ximo se admitirán en la Sección de Fomento 
de esta Diputación, todos los días laborables, 
de diez a trece, proposiciones para optar a la 
primera subasta de las obras que, con su pre
supuesto de contrata, fianza provisional y pla
zo de ejecución, se detallan a continuación:

oras del proyecto del camino vecinal núme
ro bUo, denominado de El Ruste a la carretera 
¿QSQ.Qn larazona> cuyo presupuesto es de 
tiiianS/ J Pcsetas,y la fianza provisional de 
NAn Pesetas» dándose principio a la ejecu- 

0n de las obras dentro del término de quince 
en a ’i tesde la fecha de la publicación 
íudÍMPi0ALETaNPFI-CIAL de la Provincia de la ad
nadas a h  Qld1anltllVa• y deberán quedar termi-

3n el plazo de diez y ocho meses.
vincialUAiaata s® ^lebrará en el Palacio pro
horas ’ 19 de mayo Próximo, a las once 
siofon^0^!.?-’ plieg,° de condiciones y dispo- 
86 hallarán do1VaS a-la forma de presentación, 
®ento todi en la Sección de Fo- 
trece ’ °S dias ^borables, de nueve a

P°r sU^renr^f0^!?11 concurrir 103 ücitadores 
Poder para a u T1 ada°S iPOr otras Personas con 
de* iuteresadn 0 y declarado bastante, a costa 

Ilustre C<?í P°r P' Jav,er «limeño, Abogado 
c Colegio de esta ciudad.

Las proposiciones, redactadas con arreglo al 
modelo que figura a continuación y extendidas 
en pap 1 sellado de la clase sexta, deberán pre
sentarse en la Sección de Fomento, todos los 
días laborables, de diez a doce de la mañana, 
desde el día siguiente al en que aparezca este 
anuncio en la Gacela de Madrid.

En caso de resultar iguales dos o más pro
puestas, se verificará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana durante quince minutos, y 
y de existir igualdad se decidirá por sorteo la 
adjudicación del servicio.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento 'del 
Real decreto de 12 de octubre de 1923; como 
asimismo a lo preceptuado en el Real decreto 
my de 6 de marzo de 1929, relacionado con el 
Codigo de Trabajo vigente.

Modelo de proposición.
P.... ' vecino de.... . habitante en ...., enterado 

del anuncio publicado por la Diputación pro
vincial para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del proyecto del camino vecinal 
número 606, denominado de El Ruste a la ca
rretera de Rorja a Tarazona, bien penetrado 
del presupuesto y pliego de condiciones facul
tativas, particulares y económicas, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución del ser
vicio por la cantidad de... (aquí la proposición 
que se haga escribiendo, en letra precisamente, 
la cantidad por la que se compromete a ejecu
tarlo; advirtiendo que desechará toda propo
sición en que no se determine así la cantidad).

Zaragoza, 22 de abril de 1929.-El Presidente, 
Patricio Borobió. — El Secretario accidental, 
Eduardo Ciria.

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Junta Calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos.

Concurso extraordinario del mes de febrero 
de I929.

Relación nominal de las clases de primera y se
gunda categoría del Ejército y la Armada sig
nificadas para ocupar las plazas vacantes de 
Guardias municipales que se indican a conti
nuación, dependientes del Ayuntamiento de 
Granada, anunciadas a concurso en 20 de fe
brero último (“Gaceta” núm. 5I). por ser las 
que reúnen mayores méritos entre los concur
santes a las mismas.

De Infantería:
Sargento para la reserva, natural y vecino de 

la localidad e interinando el cargo. José Pérez 
Pérez, de veintiséis años de edad v 6-1-21 de 
servicio.

Cabo apto para Sargento José Benit^z Val- 
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verde, de veintinueve años de edad y 5-II-I7 de 
servicio.

Idem con aptitud para destinos de tercera ca
tegoría, Olegario Aguadero Berrocal, de vein
tiocho años de edad y 4-8-28 de servicio.

Idem id. Jesús Villena Alvarez. de veintiséis 
años de edad y 4-0-27 de servicio.

Idem, natural y vecino de la localidad e inte
rino en el desempeño del cargo. José Martí Mer
cado, de veinticuatro años de edad y 3-5-24 de 
servicio.

Idem id. id.. Luis Casares Fernández, de vein
tiséis años de edad y 2-5-2I de servicio.

Idem, vecino de la localidad e interino en •! 
cargo, Mateo Santiago Pérez, de veintisiete años 
de edad y 4-2-26 de servicio.

Idem id. id., José Pérez Cardona, de veintiséis 
años de edad y 2-5-9 (le servicio.

Idem id. id., Antonio Pérez Peñalver, de vein
ticinco años de edad y 1-9-8 de servicio.

Soldado, vecino de la localidad e interino en el 
cargo, Juan Huertas Huertas, de treinta y cinco 
años de edad y 4-l-H de servicio.

Idem id. id., Mariano Carmona Santiago, de 
veintiséis años de edad y 3-I-26 de servicio.

Idem id. id., Torcuato Cruz Raya, de treinta 
y ocho años de edad y 2-II-25 de servicio.

Idem id. id., Juan Antonio Rodríguez Vargas, 
de^reinta y cuatro años de edad y 2-I0-I5 de 
servicio.

Idem id. id.. Pedro López Rodríguez, de trein
ta y cuatro años de edad y 2-0-I5 de servicio.

Idem id. id.. Javier Aguilar Muñoz, de veinti
cuatro años de edad y 0-9-28 de servicio.

Idem id. id., Manuel Torres Salas, de veinti
siete años de edad y 7-3-”o de servicio.

De Caballería:
Soldado, vecino de la localidad e interinando 

el cargo, Máximo Angulo García, de veinticua
tro años de edad y 0-I0-23 de servicio.

Nota. — Las reclamaciones por error en la ca
lificación de los aspirantes deberán tener entra
da en esta Junta antes del día 24 del mes actual, 
teniendo presente que las recibidas a partir de 
la fecha indicada no surtirán efectos.

Por no acompañar certificado sobre su co r 
ducta, expedido por la Alcaldía:

Cabo Emigdio Pérez del Río.
Por solicitar destinos de segunda categoría y 

no acompañar el certificado de aptitud requerido 
para poder optar a los de esta clase:

Soldado Alejandro Bachiller Muelas.
Idem Elias Valencia Calvo.
Músico de tercera, de activo, líugenio Estena- 

ga Zubizarreta.
Soldado Francisco Martín Sánchez.
Idem Jesús Martínez Olmedilla.
Idem Luis Vargas Viana.
Idem Pedro López Blasco.
Por no acompañar el certificado de aptitud 

para destinos de segunda categoría ni alcanzar 
la talla de 1,66o metros que se exige en el anun
cio de la vacante:

Soldado Enrique Giner Lozano.
Idem Jaime Roig Artigas.
Por no alcanzar la talla exigida en el anuiKo 

de la vacante:
Soldado Pedro Rubio R'úbio.
Idem José Cedrón Martínez.
Por ser menor de veinticuatro años en la fecha 

en que se anunció el concurso.
Cabo Joaquín Núñez Vega.
Por no haber transcurrido dos años desde que 

se les concedió el último destino:
Cabo Agustín Alarcón Meroño.
Idem para la reserva. Blas Galo Albacete Oñate.
Idem Jacinto Sánchez del Viejo.
Idem Simón Jimeno Gómez.
Por no justificar en forma legal su situadle 

con respecto al último destino que se adjudico:
Soldado Miguel Molina Olmos.
Por haberse recibido en esta Junta la papeleta- 

petición después del plazo señalado para su ad
misión en las instrucciones del concurso:

Cabo Elias Caamaño Villa.
Madrid. I3 de abril de I929.—El General Pre

sidente. José Villalba.
(“Gaceta” I4 abril I929.)

Relación nominal de las clases no admitidas a 
concurso por los motivos que se expresan:
Por no haber tenido entrada en la Junta los 

estados-resúmenes de servicios, prevenidos en el 
articulo 50 del Reglamento de 6 de febrero de 
I928 (“Gaceta" núm. 40). para poder calificar
los :

Cabo Antonio Jiménez Cáscales.
Licenciado Desiderio Romero Lozano.
Idem Diego Barquero de la Cruz.
Idem Domingo Castella Calderón.
Idem José Tur Riera.
Idem Leopoldo Pozo Romero.
Idem Vicente Ferrer Ferrer.
Por haberse recibido después del plazo seña

lado para su admisión, según las instrucciones 
del concurso, los estados-resúmenes de servicios; 
pudiendo surtir dfectos en concursos sucesivos:

Cabo Bernardino Rodiigue^ García.
Idem Casimiro Bellido Serrano.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza superior 
y secundaria.

Anunciando hallarse vacante en el Instituto d: 
gunda enseñanza de Murcia la plaza de Cateara' 
la asignatura de Geografías e Historias.
Se halla vacante en el Instituto nac’on^3lc- 

Segunda enseñanza de Murcia la 
drático de la asignatura de Geografía e 1 
que ha de proveerse por concurso j)revio ' , 
lado, conforme a lo dispuesto en el Real < 
de 30 de abril de I9I5 y Real orden de_e>^^^..

Pueden optar a la traslación los Cate^ 
de Institutos nacionales (pie desempeñen 
desempeñado asignatura igual a la vacan 
indudable analogía.
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Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de las hojas de servicios, a este Minis 
terio, por conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirvan, precisamente den
tro del plazo improrrogable de veinte dias ]>ara 
los que tengan su destino en la Península o Ba
leares y quince días más para los que le tengan 
en Canarias, a contar desde Tá publicación de 
este anuncio en la “Gaceta de Madrid” : bien 
entendido que las instancias, documentadas, lian 
de tener entrada en el Registro general de este 
Ministerio dentro de los plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los “Boletines 
Oficiales" de las provincias y, por medio de edic
tos, en todos los Establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique sin más aviso que el presente. 

Madrid. 25 de marzo de I929.—El Director ge
neral. González Oliveros.

(“Gaceta” I3 abril I929.)

Anunciando hallarse vacante en el Instituto de Córdoba la 
plaza de Catedrático de la asignatura de Lengua y Lite
ratura latinas.
Se halla vacante en el Instituto nacional de 

Segunda enseñanza de Córdoba la plaza de Ca
tedrático de la asignatura de Lengua y Litera
tura latinas, que ha de proveerse por concurso 
previo de traslado, conforme a lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de abril de I9I5 v Real or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos 
de Institutos nacionales que desempeñen o ha
yan desempeñado asignatura igual a la vacante, 
o de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de las hojas de servicio, a este Minis- 
terro. por conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirvan, precisamente den
tro del plazo improrrogable de veinte días para 
os que tengan su destino en la Península o Ba
leares y quince días más para los que le tengan 
en Canarias, a contar desde la publicación de 
este anuncio en la “Gaceta de Madrid” ; bren 
entendido que las instancias, documentadas, han 
fle tener entrada en el Registro general de este 
- misterio dentro de los plazos marcados.

^,nunc*0 se publicará en los “Boletines 
nciales de las provincias y. por medio de edic- 

en todos los EstablecimienTbs públicos de 
^nbenanza de la Nación ; lo cual se advierte para 
'|ne las Autoridades respectivas dispongan que

Xer^lclue sin más aviso que e! presente.
^'bnd, 25 de marzo de I929.—El Director ge- 

”=ral. González Oliveros.
(“Gaceta” I3 abril I929.)

Dirección general de Bellas Artes.

al turno de traslado una plaza de Profesor de 
v Fi*110 COn dest’n? a Ls enseñanzas de Dibujo artístico 
de /lentos de Historia del Arte, vacante en la Escuela 

rtes y Oficios Artísticos de Baeza.

ürdci de lo dispuesto en la Real
1 de esta fecha, se anuncia al turno de con

curso de traslación una plaza de Profesor de 
término, con destino a las enseñanza de Dibujo 
artístico y Elementos de Historia del Arte, va
cante en la Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Baeza.

Correspondiendo dicha plaza al turno de con
curso de traslación, sólo podrán tomar parte en 
él los Profesores de término que desempeñen o 
hayan desempeñado en propiedad asignatura igual 
a la vacante, según dispone el parrafó quinto 
del artículo 24 del Reglamento orgánico de 16 
de diciembre de I9I0.

También podrán tomar parte los Profesores 
de término interinos comprendidos en la Real 
orden de 2 de enero de I9I7 que reúnan las con
diciones que en la misma se exigen.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este 
Ministerio en el improrrogable plazo de veinte 
días naturales, a contar del siguiente al de !a 
publicación de este anuncio en la “Gaceta de 
Madrid", por conducto y con informe de sus 
respectivos Jefes y acompañadas de los justifi
cantes de sus méritos y servicios.

El plazo de veinte días a que se refiere el pá
rrafo anterior, se amplía en quince más para los 
Profesores de las islas Canarias que deseen acu
dir al concurso.

liste anuncio debe publicarse además en los 
“Boletines Oficiales” de las provincias y, por 
medio de edictos, en las Escuelas Industriales y 
de Artes y Oficios; lo que se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que asi 
se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid. 4 de abril de I929.—El Director ge
neral. Infantas.

(“Gaceta" I5 abril I929.)

Núm. 2.976

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

D. Emilio Vila Alvarez, Comandante de Inten
dencia, Jefe del Detall del Parque de Inten
dencia y Campaña de Zaragoza;
Hago saber: Que el día quince del mes de 

mayo próximo venidero, a las once horas, se 
procederá a la venta en pública y verbal licita
ción, ante la Junta Económica de este Parque, 
del material inútil que existe en el mismo; ri
giendo en dicho acto los precios límites que 
obran en el expediente que al efecto se instruye, 
el cual queda de manifiesto en esta oficina todos 
los días laborables, de diez a trece, para cono
cimiento de los que deseen tomar parte en la li
citación, así como también Ja cantidad y clases 
del expresado material, celebrándose este acto 
con escricta sujeción a la ley de Administración 
y Contabilidad de ¡a Hacienda pública.

Zaragoza, 20 de abril de 1929.—Emilio Vila.
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Núm. 2.856.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA

Subasta
de

num. 466 de orden, que tendrá lugar a tas nueve de la mañana del día 9 de ma», 
1929, en la que se pondrán a la venta tos garantías de los préstamos 

ropas efectuados Imsta 29 de febrero de 1928, en la Central, situada en la calle 
Andrés, mun. 11.

Número Tipo
del GARANTIAS subasta

préstamo —
Pesetas

1 Oí.593 Una camisa............................. 4107.612 Una mantilla.......................... 10107.672 Dos mantillas y un abanico............ 7107.769 Cuatro abrigos jersey.......... 41107.777 Cuatro camisetas y seis pañuelos de
bolsillo .................... 9107.813 Un par de gemelos para teatro .... 6107.880 Cuatro camisas, una toalla y seis ser*
villetas ..................... 33107.898 Una máquina de coser Singer, nú-
mero 2.118.402................... 128107.958 Un despertador pequeño.............   . . 6108.013 Un cuchillo y cinco retales de seda y
encaje........ . . 5108.118 Cinco sábanas v una colcha.......... 30108.219 Una sábana, una funda y una bata. . 6108.274 Una máquina de coser Singer, nú-
mero 5.402 ...................... 130108.406 Cuatro camisones y tres enaguas . 18108.407 Cinco servilletas ....... 7108.408 Catorce metros de tela blanca y un
corte de vestido ... . 24108.438 Un retal y once piezas............ 12108.591 Un despertador ... . 5108.669 Un par de gemelos para teatro ...... 35108.773 Dos colchas de seda.............. 145108.780 Una máquina de coser Singer, nú-
mero 1.680.133 ............ 84108.786 Una mantilla .. ............  ... 12108.788 Un corte de vestido de seda, una fun-
da y una camisa . .... ........ 35108.789 Un corte de vestido de seda y una
enagua .. ...................... 35108.790 Un corte de vestido de seda.......... 26108.851 Una mantilla ... .. .. .. . 24108.941 Cinco platos y cinco Lazas para cate v
un estuche de escritorio . 35108.999 Una sábana, cuatro cubre-corsés y
ocho pañuelos de seda ............ 39109.033 Un reloj de pared . 41109.208 Un retal de tela blanca........ . 7109.227 Tres metros de tela de color .... 10109.237 Una sábana ............... 5109 438 Una máquina fotográfica . 21109.487 Dos camisetas y dos calzoncillos .. 10109.490 Una máquina de escribir marca «Vic-
toria» ........ .......... 1 7‘í109.491 Una máquina de coser Singer, nú-
mero 790.802 ............ 86109.492 Una colcha.............. 12109.493 Una colcha amarilla................. 18109.494 Una sábana, dos fundas de hilo y una
sábana de algodón............... 21109,495 Un mantel y doce servilletas . .. 14109.496 Dos sábanas y dos fundas . ... 12109.513 Cinco piezas .... 9109.518 Dos estores................. f o109 528 Una sábana, una toalla y un pañal.. 12109.534 Una enagua y tres fundas, once ser-
villetas y un refajo............... ., 9

Número Tipodel GARANTIAS de
préstamo

————
109.535 Un tapete y una funda.............
109.537 Una enagua y una pieza ...
109.564 Una sábana, una funda, unos calzón-

cilios y una enagua............. 12109.570 Una sábana, dos fundas y una colcha. 29109.571 Un mantel y diez y ocho servilletas u109.572 Dos sábanas, dos fundas, dos enaguas
y dos camisas........  ...

109.579 Cuatro camisas v una colcha ,.. 9109.580 Veinte camisas ............... 41109.586 Tres sábanas ..........
109.587 Dos manteles, cinco fundas, una loa-

Ha y un retal............... 10109 588 Dos sábanas, una funda y una colcha. 10109.589 Dos sábanas, seis servilletas, un re-
fajo y un retal................... 12109.590 Seis toallas, una funda, un mantel y
tres servilletas ....... 18109.604 Una sábana y una funda... 6109.716 Dos sábanas en corte............. 10109.722 Una máquina de coser Singer, núme-
ro 454.096.. .. 174109.736 Doj calzoncillos, cuatro fundas y una
camisa .......... 5

109.766 Dos armarios de luna y de comedor,
otro librero, un lavabo, un perche-
ro y una mesa................. 258

109.781 Cuatro pantalones, un mantel v dos
blusas ............ 4

109.799 Una camisa, una chambra y un cha-
loco............... 4

109.816 Una sabana pequeña, una camiseta,
unos calzoncilíos, tres chambras y
un cubrecorsé............... 7

109.831 Una colcha........................ 14
109.833 Dos sábanas................. 10
109.840 Un guardapolvo . 4
109.850 Una sábana de hilo ... ............. 10
109.852 Tres sábanas, dos fundas y una colcha 23
109.871 Un mantel y seis servilletas ... . 5
109.883 Una sábana................. . .. 5
109.885 Una sábana y un pantalón ...........
109.900 Dos sábanas, dos fundas, una camisa,

una enagua y un delantal......... 23
109.902 Dos sábanas, una funda y una colcha 2’
109.920 Una sábana y dos manteles............ 14
109.924 Dos sábanas................. . .. 6
109.935 Una sábana y un cubrecorsé.... - • 9
109 944 Dos batas, dos camisas, tres chalecos,

dos toallas, dos pantalones, dos re- 1*tales y una enagua . ...............
109.977 Una colcha blanca.......................... •-
109.996 Un pañuelo de seda.................... i110.003 Una colcha .............. . .
110.038 Dos sábanas, una funda y una colcha. 9110 039 Dos sábanas ................ ... ■ • 5110.101 Una sábana y un cubrecorsé . " 4110.108 Dos toallas y un cubrecorsé. ...••• ft110.118
110.119 Dos sábanas y tres fundas........ .
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Sisero 
del

estenio.
.•—
110.120

110.125 
110.167
110.179 
110 180 
110.194
110.205 
110.211
110.213 
110.265

110.269 
110.278 
110.285

110.289
110.305

GARANTIAS
Tipo 

de 
subasta

Pesetas.

110.312

110.332
110 334
110 335

110.340
110.344
110.349
110.351

110.357

110.394
110.409
110.426
110.431
110.471

Seis servilletas, dos pañuelos y una 
pluma estilográfica.................

Dos sábada?, una funda y una manta 
Un traje de luces .. . .................
Ocho servilletas.......................... ',
Un mantel ............................. ‘, /
Un corte de traje ......................
Tres pantalones............................. ’
Dos sábanas, ocho fundas, seis pan

talones y un mantel ............
Cuatro camisas y dos enaguas . ‘ ' 
Una camiseta, tres cubrecorsés, dos 

pantalones y un traje..............
Una sábana............'........................
Dos enaguas y dos pantalones'..
Una camisa, unos calzoncillos una 

toalla y una camiseta . . ............
Una sábana .................................
Dos sábanas, dos fundas, un pañuelo 

de seda, tres servilletas, una colcha 
de cuna y un pantalón....... ... .

Dos pantalones, dos cubrecorsés, una 
chambra y un pañal ..................

Cuatro retales do seda....................
Dos retales de seda y tres de algodón.
Un mantón de manila encarnado bor

dado en blanco............................
Una mantilla de seda............ . ..........
Cuatro retales de seda....................
Un mantón, una mantilla, un mantel 

y doce servilletas.......................
Dos batas, una camisa, una enagua, 

una camiseta, un refajo, un pan
talón y una chambra........ .......

Tres sábanas, dos fundas, dos toallas 
y una colcha.............................

Cuatro sábanas.............................. '
Una colcha rosa.......... .............. , /
Doce sábanas.......... .................... ‘
Dos sábanas, tres fundas, una toalla 

y una manta de algodón . . . .
Cuatro sábanas, dos fundas, dos ca

misas, tres calzoncillos y una bata.

18
18
81

4 
4
9
5

18
4

12
5
5

5
6

10

4
23
23

229
115

23

29

12

14
19
6 

58

19

29

Número 
del 

préstamo GARANTIAS
1 Tipo
1 de
subasta

110.513 Dos camisetas, una enagua y una sá
bana ..... .

110.541 Tres sábanas y una camisa.. . 7110.542 Un paraguas . . .. 5110.580 Una sábana v una toalla 4110.620 Una enagua, funda, servilleta v un
paño .................

110.630 Dos sábanas.............
110.637 Un impermeable .. 7110.639 Una sábana y una funda....... 5110 667 Dos retales ...............
110.669 Una sábana y una cajita con una bo-

quilla....................
110 688 Un pañuelo de seda y una toalla 4110.738 Una camisa, una enagua, dos panta-

Iones y dos cubrecorsés. . 4110.768 Tres sábanas de hilo . 18110.771 Dos camisas, un pantalón, unos cal-
zoncillosy una camiseta . . 4110.772 Una camisa, una enagua, un panta-
lón, unos calzoncillos v una cami-seta...................

110.773 Cuatro sábanas usadas. ... 12110.790 Una sábana, camisa, enagua v dos cu-
brecorsés .. ........

110.795 Una enagua, refajo, un vestido ycua-
tro camisetas pequeñas . 5110.798 Una sabana de hilo, una colcha blan-
ca y dos fundas.......... . 20110.799 Dos sábanas y una colcha blanca . 20 "110.800 Dos sábanas y una colcha blanca 20110.804 Dos enaguas, dos pantalones, unes-
lor, dos cortinas, dos chambras y
dos blusas.. .................. J

110.867 Un mantel y seis servilletas. 6110.868 Un mantel y seis servilletas.... g110-876 Dos sábanas y una toalla. . 9110.887 Una camisa y un saco..........110.897 Una camisa, pantalón, enagua y cu- 
brecorsé

110.899 Dos sábanas en corte. .110.915 Una colcha...............
110.917 Una sábana...........................  " 6

aogcrtntlas se. exh1birán al público en los locales del 
el día 8 , u^astas> Sltuados en la calle de Zaporta, núm. 2, 
«''inim n “y°ide ,929’ de dicz a doce de la mañana y -u«iro a seis de la tarde.

Zaragoza, 13 de abril de 1929. - El Gerente, Ricardo
Iranso.—V.e B.e—El Presidente, Florencio Jardiel.

‘■■uncÍa(k?TENCIAS,""Se subastarán todos los empeños 
tio cancehaií CSta re’‘ación’ excepto aquellos que hayan 

S- ° íenovados hastá la hora de principiar la 
^incipio a uP;eViene S Reglamento.—La subasta dará *a hora señalada y terminará o suspenderá

cuando lo ordene el Sr. Presidente.—No se admitirá manda 
inferior al tipo de subasta.—El tanto para las oujas se fi
jara al comienzo de la venta de cada lote, según su im
portancia.—El pago se hará al contado en moneda de oro o plata.

^^acióa di Contribuciones de la provincia de Z^ragoaa.

n°tÍfiCar Ia suI)asta de fincas a deudo- 
^ciai, radero desconocido por medio del «Boletín

kibucinnn rrag°za Pér z> Recaudador de con- 
s- h8 en el puebl° de Moros;

^1° instniv^ 9Ue en eI expediente que me 
^*ca cor/p n ° P°r débitos de contribución

’ iesP°ndientes a los años 1924 al 1928

inclusive, he dictado con esta fecha la siguiente 
notificación.

PromdAncia: No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se expresan sus des
cubiertos para con la Hacienda, ni podido reali
zarse los mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de aquellos deudores; 
cuyo acto se verificará, bajo la presidencia del 
señor Juez municipal, el día HO de abril de 1929, 
a las diez de su manana, siendo posturas admi-
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sibles en la subasta las que cubran las dos ter
ceras partes del importe de la capitalización. 
Notifíquese esta providencia al deudor y acree
dor hipotecario en su caso y anúnciese al pú
blico por pregón y edictos que se fijarán en 
las Casas Consistoriales.

Y en virtud de lo dispuesto por el artículo 
154 del Estatuto de Recaudación vigente, se les 
notifica por medio de la presente, advirtién
doles que si en el término de ocho días no com
parecen en esta Recaudación a solventar sus 
débitos se les declarará en rebeldía.

1 Angel Arrizabalaga.
34 Manuel Arroyuelos.
27 Manuel Alejandre.
33 Francisco Arroyuelos.
87 Hermenegildo Casado.
90 Severiano Casado.
93 Anacleto Casado.

103 Domingo Cetina.
132 Aracleto García Navarro.
161 Antonio García Bercebal.
165 Antonio García Gómez.
166 Juan García Gómez.
169 Domingo García Arroyuelos.
170 Domingo García Arrizabalaga.
172 Evaristo García Carnicer.
171 Tomás García Carnicer.
175 Evaristo García Cortés.
179 Juan García García.
182 José García Mínguez.
186 Manuel García.
198 Cándido Gil Romanos.
250 Silvestre Hogueras.
254 Domingo Júdez Urbana.
263 Juan Júdez López.
264 Manuel Júdez Romanos.
296 Francisco Gómez Saúco
398 Santiago Lozano Repetidor.
333 Francisco Lezcano Romero.
334 Virgilio L°zcano Romero.
337 Gregorio Lafuente Grima.
353 Gregorio Martínez Mínguez.
384 Serapio Morte, herederos.
390 Felipe Monreal.
392 Manuel Monreal.
393 Manuel Monreal, herederos.
415 Simón Mínguez.
419 Julián Morales Sabroso.
434 Juan Medrano Lozano.
439 Pedro Millán García.
440 Venancio Muñoz.
453 Anacleto Navarro Bueno.
455 Dámaso Navarro.
465 Francisco Navarro Yarza.
459 Manuel Navarro.
460 Manuel Navarro Donoso.
463 Rafael Navarro.
479 Manuel Pérez Aznar. 
4)2 Ramón Pérez Viejo.
494 Manuela Pola.
514 Manuela R-macha.
512 Simón Remacha.
516 Prudencio Romero.
541 Pascual Sánchez Erruz.
569 María Soriano Pupilos.

570 Serafina Soriano.
576 Carlos Ucelay, heredero. 
589 Joaquín Uilanas.
595 Manuel Vergara Casado.
598 José Vergara Bu no.
607 Jerónimo Viejo, herederos. 
633 Roque Alcaín.
639 Santiago Blasco.
618 Antonio Calahorra.
649 Domingo Calahorra.
657 José Castejón.
687 Santos García Abad.
675 Mariano Español.
698 José M? Jimeno.
722 Millán Inogés.
738 José Lázaro Romero.
752 Joaquín Marco García.
758 Juan Montejo.
771 Cecilio Navarro.
778 Antonio Pérez Morales.
789 Leonardo Pérez.
790 Manuel Pérez Mínguez.
799 Antonio Pacheco.
801 Aniceto Pujadas.
817 Mariano Revuelta.
827 Agustín Sorianos.
834 Jacinto Serrano.
846 Juan Torrubia.
863 Jorge Vergara Yagüe.

7 Domingo Agreda Lorente.
65 Jerónimo Bercebal Pérez. 
55 Hermenegildo Bueno.
52 Tomás Bueno Palacín. 

101 Rosa Carnicer.
110 Tomás Cuenca.
171 Judas García Arrizabalaga. 
160 Manuel García Navarro. 
360 Manuel Martínez Palacín. 
548 Julián Morte Diez.
557 Vicente Sebastián.
578 Manuel Santos García. 
590 Nicomedes Ucelay.
550 Fermín Calahorra Lallana. 
662 Esteban Cantería García. 
678 Francisco Fraile Plantado. 
695 Antonio Jimeno Blasco. 
756 Francisco Mateo Arana.

51 Cipriano Bueno Lozano.
826 Wenceslao Soriano.
765 Julián Martínez Lapuerta.

En Moros, a 9 de abril de 1929.— E* ' 
dador, Santos Tarragona.

Núm. 2.937.
COffIANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE Z»®
El día cinco del mes de mayo 

once horas, en la Casa Cuartel, cal c 1 
(Arrabal), con arreglo a lo Preveínfn [r"! 
artículos 52, 53, y 54 del Reglanu ]i;.. ¡I 
aplicación de la Ley de Caza, ten 
venta en pública subasta de las arnr» •
das en esta Comandancia; la 
las mismas estará expuesta al P 
puerta de dicha casa-cuartel.
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Lo que se hace público para conocimiento de 
^personas que deseen licitarlas.

Zaragoza, 20 de abril de 1929.—El Teniente 
Coroael primer Jefe, Luis Villena Ramos.

Núm. 2.936.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Teniente Coronel, Director del Parque de 
Intendencia de esta plaza;
Hace saber: Que hasta el día 10 de mayo 

próximo, a las once horas en punto del mismo, 
se admiten proposiciones para la compra direc- 
!a por la Junta Económica del Parque de In- 
¡endencia de esta capital, de los artículos si- 
zuientes:

Sal, leña, carbón de cok, carbón de hulla y 
ainofol, necesarios en este Parque, en la cuantía 
qoeindiqueel cálculo de necesidades, que es- 
lará a disposición de los proponentes en las 
Oficinas del Establecimiento, desde el día 5 de 
dicho mes en adelante, bajo las condiciones que 
se expresan en los pliegos que se hallarán de 
manifiesto, con las muestras, todos los días labo
rables, en las citadas Oficinas, debiendo presen
tarse las proposiciones bajo sobre cerrado 
acompañando cédula personal, último recibo de 
¡acontribución industrial y resguardo de haber 
ingresado en la Caja del Parque el 5 por 100 del 
importe de su proposición, el que deberá ele- 
wse al 10 por 100 al adjudicarse el servicio, 
ancuyos requisitos no serán admitidas las pro
posiciones.

Zarag°za 20 de abril de 1929. — El Direc- 
wr, Eduardo de A r mi jo.

Modelo de proposición.
r.D.... > vecino de .,.., habitante en ...., calle 
“Ompro....
¿^ndose enterado del anuncio y pliego 
j/^diciones para tomar parte en la" compra 
ír a,nunc,ada Para el día ,.... de....... en el 
drniiXix If¡tendenc¡a de esta capital, para la 

ehas Pnna-ü-de......y estando conforme con di- 
üintai. ICI-Q®S’ se compromete a entregar...  ^n¿S\ metricos (en Ietra) al precio de....  
z ja) pesetas el quintal métrico. 
'ar8goza,.. de......... de 192...

(Firma del proponente.)

ÍSECaON SEXTA

fnrn que Ias comisiones de evaluación 
‘•del eier?a-r con,t?da exactitud el repartimien- 
?:e"e a tr/i'10 Prdxim? de Í929> se Invita y re

de In-v • vecinos y hacendados foras- 
kque e 5 ^lunicipios que abajo se expresan, 
^os desde i iZ0 9uince d’as hábiles, con-

Yuncir 0,3 , s siguientes al de la inserción 
pre Pn? e ' ^oíetín Oficial" de la pro

- nten en la secretaría del Ayuntá

miento respectivo declaración jurada de todas las 
utilidades que obtengan en el término municipal; 
advirtiendo que a cuantos no lo verifiquen se Ies 
considerará conformes con los datos obrantes en 
dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne J 
contra la totalidad del reparto.

Número 2.967 Paracuellos de Jiloca.
Elección de Vocales para constituir las Juntas 

periciales del Catastro
Número 2.967 Paracuellos de Jiloca—El 28 

del actual de 10 a 12.
Repartimiento general de utilidades para 1929

Número 2.945 Farasdués.
— 2 948 Alagón.
— 2.956 Embid de la Ribera.
— 2.95-1 Fuencalderas.
— 2.959 Riel.
— 2 961 Nuez de Ebro.

Liquidaciones del presupuesto de 1928. 
Número 2.447 Trasmoz.

— 2 966 Malanquilla.
Cuentas municipales de 1928

Número 2.447 Trasmoz.
Apéndices al amiilaraiLiento.

Número 2.447 Trasmoz.
— 2.945 Fuentes de Ebro.
— 2.958 Fuencalderas.
— 2.959 Riel.
— 2 960 Samper del Salz.
— 2.9h5 Rediles.
— 2.966 Malanquilla.

Recuento general de ganadería.
Número 2.447 Trasmoz.

—• 2.952 Fuentes de Ebro.
— 2.958 Fuencalderas.
— 2.959 Riel.
— 2.960 Samper del Salz.
— 2.966 Malanquilla.

Ordenanzas para la exacción de los impuestos, tasas 
j demas exacciones municipales.

Número 2.447 Trasmoz.
Expedientes de transmisión de dominio de fincas 

urbanas
Número 2.447 Trasmoz.

2.952 Fuentes de Ebro.
— 2.958 Fuencalderas.
— 2.959 Riel.
— 2.960 Samper del Salz.
— 2 964 Villanueva del Huerva.

Alborge. N.° 2.951.
is. Santiago Garray, Alcalde constitucional de 

este pueblo de Alborge;
Hago saber: Que en cumplimiento de cuanto 

se determina por R. D. de 8 de abril de 1927 y 
K. O. de 27 del propio mes y año, se declaran 
en situación de deslinde las vías pecuarias exis
tentes en este término municipal, el cual se lle
vará a efecto por la Asociación general de Ga
naderos del Reino, con sujeción a lo precep
tuado en el R. D. de 5 de junio de 1924.

, Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y demás efectos.
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Alborge, 20 de abril 1929. -El Alcalde, San
tiago Garray.

Fabara. N.° 2.949.
Cumpliendo lo ordenado por el Excmo. se

ñor Gobernador civil de la provincia en cir
cular inserta en el B. O. del día 18 de los co
rrientes, quedan en situación de deslinde las 
vías pecuarias existentes en este término mu
nicipal.

Lo que se hace público para conocimiento 
de agricultores, ganaderos y terratenientes fo
rasteros.

Fabara, a 20 de abril de 1929.—El Alcalde, 
Enrique Vallespí.

Farlete. N.° 2.963.
D. Fernando Lasheras Duarte, Alcalde Presi

dente del Ayuntamiento de Farlete;
Hago saber: Que teniendo que proceder a 

llevar a cabo los trabajos de Catastro parcela
rio, se declaran en situación de deslinde las 
Vías pecuarias existentes en este término mu
nicipal.

Dado en Farlete, a 20 de abril de 1929.—El 
Alcalde, Fernando Lasheras.

Langa del Castillo. N.° 2.957.
D. José Lavilla Tomás, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Langa del Castillo;
Hago saber; Que en cumplimiento de la or

den del Gobierno civil de esta provincia se de
claran en situación de deslinde las vías pecua
rias existentes en este término municipal.

Lo que se anuncia por el presente para ge
neral conocimiento.

Langa del Castillo, 20 de abril de 1929.—El 
Alcalde, José Lavilla.

Lechón. N.° 2.962.
D. Ramón Soler Valero, Alcalde constitucional 

del pueblo de Lechón;
Hago saber: Que afectando los trabajos de Ca

tastro parcelario a este término municipal, se 
declaran en situación de deslinde las vías pe
cuarias existentes en el mismo.

Lo anterior se ha publicado por medio de 
bando y además se ha colocado un edicto en la 
tablilla de anuncios, con el fin de que llegue a 
conocimiento de cuantas personas pueda intere
sar el deslinde de vías pecuarias.

Lechón, 20 de abril de 1929.—El Alcalde, Ra
món Soler.

Manchones. N.° 2.955.
Desde esta fecha y por el tiempo reglamen

tario se declaran en situación de deslinde las 
vías pecuarias existentes dentro de este tér
mino municipal.

Manchones, a 19 de abril de 1929. —El Alcal
de, Domingo Pardillos.

Morata de Jalón. N.° 2.953.
Por acuerdo de este Ayuntamiento, el día 

primero de mayo próximo, a las diez y media 
de su mañana, tendrá lugar en la Casa Consis
torial el acto de celebración de la subasta de 
hierbas y pastos de verano de las dehesas de

nominadas «La siera», «Valdoña» y «Penarr- 
sa». bajo los tipos en alza de doscientas, cuaJ 
cientas y seiscientas pesetas, y con sujeción °i 
pliego de condiciones que se hallará de mar 
fiesto en la secretaría de la Corporación.

Morata de Jalón, a 20 de abril de 1929. 
Alcalde, José Domínguez.

Paracuellos de J iloca. N.° 2.9^
Plantilla de los funcionarios administrativo 

técnicos y subalternos, formada por este Avuo 
tamiento con arreglo a las disposiciones legales 
vigentes, lo cual se publica en el B. O. de 
vincia en cumplimiento a lo ordenado parala 
debidos efectos.

Personal administrativo:
D. Alejandro Obón Felipe, Secretario Inter

ventor.

REAL 
para

Personal técnico:
D. Juan de Gregorio López, Médico titular? 

Inspector municipal de Sanidad.
D. Ignacio Gumiel, Farmacéutico.
D. Máximo Castro Sáinz, Inspector de carne: 

y de Higiene y Sanidad pecuarias.
D. Nicanor Rodrigo López, Practicante í 

tular.
Personal subalterno:

D. Ildefonso Algas Cantín, Alguacil voz pú
blica interino.

D. Pedro Gállego Alvaro, Guarda municipal 
Paracuellos de Jiloca, 19 de abril de 

El Alcalde, Pedro Roy.
Used. N.° '¿.9^

D. Justino Alias Martín, Alcalde de Used;
Hago saber: Que según circular del excelen

tísimo Sr. Gobernador civil de la proviná 
fecha 15 del corriente mes, inserta en el B. OJcl 
día 18, se declaran en situación de deslinde te 
vías pecuarias existentes en este término muc? 
cipal, cumplimentando las instrucciones recibí 
das de la Excma. Asociación general de Gana 
deros del Reino.

Used, a 20 de abril de 1929.—El Alcaldes- 
tino Alias.-Rubricado.-Hay un sello dela l 
caldía de Used.—Diligencia.—En el mismo M 
yo, el Alguacil, publiqué el precedente edicto^ 
la forma correspondiente.—Mariano Balleste' 
Rubricado.

Es copia exacta de su original a que nos re
ferimos. Used, a 21 de abril de 1929.—El Alci' 
de, Justino Alias.— El Secretario, Leonarti 
Campillo.

Villafeliche. N.°
En cumplimiento a la circular publicada 

el Excmo Sr. Gobernador civil de la provin^ 
en el B. O. número 92 del día 18 del corrien^' 
hago saber que se hallan declaradas en sito8' 
de deslinde todas las vias pecuarias exis 
tes en este término municipal; ordenándose P 
la Superioridad se haga saber al público por 
dio del presente edicto. u,

Villafeliche, 20 de abril de 1929.—El A ra 
Faustino Lón. ,
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y;XL ORDEN disponiendo se abran concursos públicos 
para la adquisición del material escolar que se indica.

Núm. 658.
limo. Sr.: A propuesta de la Comisión asesora 

je material pedagógico, relativa a la adquisición 
por concurso público de material especial de pár
vulos. con destino a las Escuelas nacionales de 
primera enseñanza, y teniendo en cuenta que la 
referida propuesta está ajustada a los preceptos 
je! Real decreto de 22 de julio de I9I2, que re
gula la adjudicación de tales adquisiciones, a los 
de la Real orden de I9 de febrero de I927 y a 
¡o í generales de la ley de Contabilidad, y que 
el señor Delegado del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública ha informado conforme con el 
oportuno expediente,

S. M. el Rey (q. ,D. g.) ha tenido a bien dis
poner que se abra concurso público para la ad
quisición de dicho material pedagógico, que ha 
de estar comprendido en los siguientes grupos: 

A) Juguetes, juegos educativos.
B) Elementos para juegos y trabajos manua

les (mosaico, tableta, bastones, cuentas, etc.).
C) Instrumentos para la vida (herramientas: 

regaderas, palas, carretillas, cubos, carritos, etc.).
D) Representaciones, láminas de la Natura

leza (excluyendo las de Zoología, Botánica, Agri
cultura e industria comprendidas en otro con
curso), del hogar, del trabajo, de los juegos, et
cétera; y

E) Material especial al servicio de la Pedago
gía metódica de Froebel, Montessori y Decroly: 
materiales para el tejido, plegado, recortado, 
trenzado, picado, modelado, etc.; cubos, prismas, 
cilindros, esteras, etc.,, cuyo concurso se resol
verá con arreglo a las condiciones siguientes: 

l" Las casas constructoras o de comercio, o 
mis representantes, que deseen tomar parte en 
este concurso, presentarán la correspondiente 
distancia en el Registro general de este Minis
erio, dentro del plazo de veinte días, a contar 

■•C e ^a,. Publicacron de esta Real orden en la 
Laceta’’, entregando, también dentro del indi- 

caao plazo, en los almacenes de material de este 
ei)artamento (paseo de María Cristina, 4, ba

Jos), el modelo o modelos de dicho material que 
otrezcan en este concurso.

2- lambién acompañarán resguardo de la Ca- 
•“ general de Depósitos de haber constituido el 

d ° pesetas, como fianza que garantice el cum
1 Jento de sus compromisos.
tañe" L°S concursantes acompañarán a la ins- 
^isnia' y Cn I)Iie£o. cerrado que se unirá a la 
de lo \>llOta C^e Pr,ec’°.s Por uuidad y por partidas 
cond¿-20' "L0 “ más ejemplares, especificando las 

‘^ciones de venta.
se e as casas constructoras o de comercio que 
cuninlir^T11 de este scrvicro, se obligarán a 
Lr de<a° c ®ntro del plazo de treinta días, a con- 
A resoh^ ■- e\1 que se publique en la “Gaceta” 
terial o h 1On íel coucurso’ y. entregarán el ma- 

*y dentro61 j6 e- a(ijudique, libre de todo gasto, 
a!macenesr C' señalado plazo, en los mencionados 

2a proncmr?-/1"^00^!1 ^eucral de Primera enseñan- 
^"''ornie ra| a adquisición del material referido. 
tl<lad que a aS cllsP°siciones vigentes y en can- 
'Afech^ co exceda (le lo-ooo pesetas, que será 

‘on cargo al capítulo 5.0, artículo 1.°, 

concepto segundo del corriente presupuesto de 
este Departamento, una vez que el Ministerio lo 
haya recibido, reconocido y admitido en sus al
macenes ; y

6.a El Ministerio dejará de cuenta del cons
tructor o comerciante todo aquel material que no 
esté ajustado a las condiciones del modelo o mo
delos elegidos, perdiendo el adjudicatario la. fian
za depositada para tomar parte en este con
curso.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y dtnnás efectos. Dios guarde a V, I. 
muchos años. Madrid. 5 de abril de I929.—Ca
llejo.
Señor Director general de Primera enseñanza.

(“Gaceta" 1/ abril I929.)

Núm. 659.

limo. Sr.: A propuesta de la Comisión asesora 
de material científico y pedagógico, relativa a la 
adquisición por concurso público de material para 
la enseñanza de las Ciencias Naturales, con des
tino a las Escuelas Nacionales de Primera ense
ñanza. y teniendo en cuenta que la referida pre
puesta está ajustada a los preceptos del Real de
creto de 22 de julio de I9I2, que regula la adju
dicación de tales adquisiciones; a los de la Real 
orden de I9 de febrero de I927 y a los generales 
de la ley de Contabilidad, y que el señor Inter
ventor-Delegado del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública ha informado conforme en el opor
tuno expediente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien re
solver que se abra un concurso público para la 
adquisición del mencionado material, cuyos mo
delos o ejemplares estarán comprendidos entre 
el que se especifica en los apartados siguientes:

A) Láminas para la enseñanza de la Zoología;
B) Equipos para la recolección y conservación 

de insectos;
C) Láminas para la enseñanza de la Botá

nica ;
CH) Equipos para la recolección y conserva

ción de plantas;
D) Colecciones de minerales, reducidas a los 

tipos principales;
E) Láminas representativas de las principales 

labores agrícolas; y
F) Láminas de industrias que sirvan de au

xilio de las principales fabricaciones, dando pre
ferencia a las más extendidas en España.

Los rótulos de todas las láminas han de estar 
en español, y no se admitirán aquellas en que 
figuren trajes y grabados exóticos. Se dará pre
ferencia al material que sea de producción na
cional, y este concurso se ha de resolver con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1 .a Las Gasas constructoras o de comercio o 
sus representantes, que deseen 'tomar parte en 
el concurso, presentarán sus proposiciones por 
medio de instancia en el Registro general de este 
Ministerio, expresando sus nombres, apellidos y 
domicilios, dirigida al ilustrísimo señor Director 
general de Primera enseñanza, dentro del plazo 
de veinte días, a contar desde él en que se pu
blique esta Real orden en la “Gaceta de Madrid” 
presentando también dentro del indicado plazc, 
en el almacén de material de este Ministerio (pa
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seo de María Cristina, número 4, bajos), los mo
delos o ejemplares del material pedagógico antes 
reseñado'.

2 .a También acompañarán a la instancia un 
resguardo de haber ingresado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 250 pesetas, como 
garantía necesaria para tomar parte en gste con
curso.

3 .a Los concursantes presentarán asimismo 
con la instancia, y en pliego cerrado que se unirá 
a la misma, nota de precios por unidad y por 
partidas de lo, 20, 40, loo ó más ejemplares, 
especificando las condiciones de venta, en cuyo 
precio no irán incluidos, como iban en concur
sos anteriores, los gastos de embalaje y trans
porte hasta la estación de ferrocarril o puerto 
marítimo más próximos al pueblo a que se des
tine el material de referencia, cuyos gastos se
rán “atendidos directamente por este Ministerio.

4 .a Las Casas constructoras o de comercio que 
se encarguen de este servicio se obligarán a 
cumplirlo dentro del plazo de treinta dias, a con
tar desde aquel en que se publique en la “Ga
ceta de Madrid” la resolución y adjudicación de 
este concurso, y entregarán el material, libre de 
todo gasto y dentro del señalado plazo, en el 
referido almacén.

5 .a Se tendrá muy en cuenta las donaciones 
del material que ofrezcan los concursantes con 
destino a las Escuelas nacionales.

6 .a La Dirección geneqal de Primera ense
ñanza propondrá las adquisiciones del material 
mencionado, conforme a las disposiciones lega
les vigentes y en cantidad que no exceda de 
lo.ooo pesetas, que será satisfecha con cargo al 
capítulo 5.", artículo 1.°, concepto 2.° del vigente 
presupuesto de gastos de este Departamento mi
nisterial, una vez que el Ministerio lo haya re
cibido, reconocido y admitido en su almacén; y

7 .a El Ministerio se reserva el derecho de ins
peccionar la clase y calidad del material, dejando 
de cuenta del constructor o comerciante todo el 
que no se encuentre ajustado a las condiciones 
del modelo o modelos elegidos, perdiendo el ad
judicatario la fianza depositada para tomar par
te en este concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 5 de abril de I929.—Callejo.
Señor Director general de Primera enseñanza.

(“Gaceta” I7 abril I929.)

Ministerio de Marina

REAL ORDEN disponiendo se abra un concurso para cu
brir 25 plazas de Aprendices de Aeronáutica naval.

Núm. 33.

Excmo. Sr.: -Como consecuencia de escrito nú 
mero 652 de 4 de marzo último, del Director de 
la Escuela de Aeronáutica Naval, y de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección general de 
Aeronáutica y lo informado por la Intendencia 
general,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner se abra un concurso para cubrir veinticin
co plazas de aprendices de Aeronáutica Naval 

en la respectiva Escuela, con 1as bases siguientÉi.
Ia Para ingresar en la Sección de la Escuef 

de Aeronáutica Naval deberán los candidato;» 
unir las condiciones siguientes:

a) Ser ciudadano español.
b) Haber cumplido quince años y no excede- 

de diez y siete el día l.° de julio próximo, 
de ingreso como aprendiz de Aeronáutica.

c) Ser soltero.
d) Acreditar, en reconocimiento facúltate 

la robustez y demás condiciones exigidas pan 
el servicio de esta especialrdad, con arreglo a 
que dispone la base 7.a •

tincia! 
ledichi

Naval 
txanre 
radas, 
base £ 
antes 

5'8 
nncut

niuert- 
dose 1 
i $ 66 
del Es 
favor 
ría es

e) Saber leer, escribir y las cuatro reglas ¿ 
Aritmética.

2. a Las solicitudes, de puño y letra de losc.: 
deseen ingresar, se dirigirán al Ministro de M;. 
riña, entregándose, para su tramitación, en 
Jurisdicción de Marina en la Corte, Jefaturasé 
Estado Mayor de los Departamentos, Comandan
cias o Ayudantías de Marina y Autoridades r;.- 
litares en las provincias del interior, excepto Ib.- 
drid. Acompañarán a ellas los documentos si
guientes :

a) Certificado de nacimiento del Registro ci
vil.

b) Acta del consentimiento del padre, imilií 
o tutor, levantada ante las Autoridades anfs 
citadas del sitio en que se presente la solicitcí 
en la que se hará constar, además,- por simp': 
manifestación de la persona que dé el consenn- 
miento, que el candidato es soltero y si su padit 
es o ha sido militar. En las provincias del inti- 
rior, estos documentos pueden ser extendidos ai- 
te la Autoridad militar más próxima.

En el mismo -documento, el padre, madreo 
tutor hará constar, en nombre del menor inte 
resado, que éste se compromete a servir en : 
Marina en el caso de obtener el ingreso en a 
sección de la Escuela, durante doce años de < 
vicio activo después de cumplidos los diez y oca 
de edad. J

c) A los anteriores documentos unirán y 
Autoridades de Marina o militares re^cí|V' 
el acta de reconocimiento facultativo y 'a 
examen, así como todos los documentos que - j 
van para acreditar las circunstancias que 
ceden el derecho de prelación en el orden 
se establece en la base 5.a Al acta de exan- 
acompañarán la hoja donde el candidato ». 
hecho los ejercicios de escritura y operado-
de Aritmética, entendiéndose como tal una 
visión en que el divisor y el cociente tenga,L :. 
lo menos, tres cifras. El reconocimiento se . 
por un Profesor del Cuerpo de Sanidad 
Armada, y, en su defecto, por un Proie^' . 
Sanidad Militar, y a falta también de es • 
un Médico civil.

El examen versará sobre los puntos convC”jí. 
dos en el apartado e) de la base 1.a, y .'eie y!.? 
cará ante el Oficial en que la Autoridad < 
riña o militar delegue, levantando acta, en¡/ I 
haga constar la aprobación o desaprob-u ■

3. a El plazo de admisión de solicitude^^..| 
nará el lo de mayo. Después de d0.cunl a¡ i* 
como queda expresado, serán remitidas^ ■ 
siguiente, por las Autoridades de jod® 
litares, a la Escuela de Aeronáutica 
se hará la selección, debiendo encontrara 
antes del día 20 de mayo citado. , ell^^

Dichas Autoridades nó remitirán aql

traído 
dicada 
ñus o 
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de se: 
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L-ncias que dejen de reunrr las condiciones an- 
,-dichas. ,

El Director de la Escuela de Aeronáutic 1 
1 ^va] nombrará una Junta para que proceda al 
jyinen y clasificación de las solicitudes presen । -ajas, con arreglo a lo que se determina en la 

L-e siguiente, debiendo terminar su cometido 
Entes del l.° de junio.

;» El orden de prelación para llamar a los 
concursantes será:

: " 1» Los nuérfanos o hermanos de marinos 
muertos en el cumplimiento del deber, entendién-

1 jóse por tales los que, coniorme a los artículos 
66 y 67 del Estatuto de las Clases pasivas 
Estado, causen pensiones extraordinarias en 

favor de sus familias, cuando dicha circunstan
cia esté debidamente probada.

2. " Los (pie acrediten oficio o méritos con
traidos en talleres mecánicos, con preferencia de
fados a construcción o reparación de aeropla-

-o motores de explosión. El certificado debe 
ser informado por la Autoridad a que se pre
sente. expresando la naturaleza del estableci
miento que lo dé, su importancia y demás datos 
que juzgue interesantes y conducentes a formar 
juicio del valor de aquél con relación al fin que 
se persigue.

3. " Eos que carezcan de padres.
4.0 Los hijos de marinos o militares.
5. " Los hijos de inscriptos de marinería.
6. ° Los hijos de paisano.
6. a Con arreglo al orden establecido en la bas^ 

anterior, se redactará la relación de los -que hayan 
de presentarse, que serán en un número que ex- 
«da en un loo j)or loo al anunciado en Ja con
vocatoria.

La relación se remitirá al Ministerio de Ma
rina en correspondencia urgente, donde se orde 
Mra, por telégrafo, sean pasaportados los con ■ 
cursantes para encontrarse en la Escuela el lo 

junio. En este día ingresarán en la sección de 
^Escuela, alojando en las dependencias que e! 
director designe y reclamándose en nómina las 
piones que correspondan, y en el intervalo al 

■ de julio se verificará el reconocimiento v exa
men de reválida.

.en 
exanK* 
o ha:- 
acioí'’ 
una r 
■an.L 
se 
1 
’sor 
te. P':

nsi^é' 
ver'-

de 
.la<lf 
■ión.
teCJ 

entaf 
al

El reconocimiento facultativo definitivo se 
^uiicara por una Junta compuesta por un Jefe

^dciales (o de las graduaciones que per- 
ua la localidad) del Cuerpo de Sanidad de la Ar- 

. (a. nombrada por el Director de la Escuela de 
■'^náutica Naval.
„r 'v CUadyo de inutilidades que regirá para el in- 
nov"0 c' aprobado por Real orden de lo de 
por^f re >*e ^2? HÚm- 264), modificado
I,,",,'1 las Eeales órdenes de 26 de septiembre de 
•Cm .- • ?' HÚm. 220) y 3 de mayo de Í927 (Dia- 
^)hcraL núm. lol). ' "

h me ^•es^u^s del reconocimiento, la misma Jun
en la base 4.a verificará el examen 

declara 1C C (*e instrucción primaria de
15,1 aptitud'1^1 c*as3^cara a candidatos según

en

.3$

spués del reconocimiento, la misma Jun- 
'""■'a en la base 4.a verificará el examen

rá a los candidatos según 
ai1Uncj,i ? no P°drá aprobar mayor número

ter'° la'r in€^or de la Escuela enviará al Minis- 
^nará •lC1On de elegidos, cuyo Centro or- 

-dn-. hn in^reso definitivo, en la Escuela, de- 
inútiV-"’ como taLes aprendices, y los decla- 

es o que no fuesen aprobados serán pa

saportados para sus localidades por cuenta del 
Estado.

Nombrados los aprendices de Real orden, el 
Director de la Escuela dará cumplimiento al ar
ticulo 23 del vigente Reglamento para la aplica
ción de la ley de Reclutamiento y Reemplazo de 
la marinería, gestionando su inscripción en los 
Trozos que corresponda.

lo. Por los fondos económicos de la Escuela y 
sus dependencias, por quienes se habrá atendido 
previamente al almacenamiento de vestuario, cu
yos importes se reintegrarán a aquéllos por la 
oportuna reclamación, se entregarán a los apren
dices las prendas correspondientes en la forma 
dispuesta por el Reglamento oportuno vigente 
para la Escuela.

11. Durante su estancia como alumnos en la 
Escuela quedarán sujetos a las prescripciones del 
Reglamento vigente para su clase en lo que se 
refiere a régimen de policía, disciplina, constitu
ción de fondos de los aprendices, vestuario, condi
ciones de separación de la Escuela y a lo preve
nido en el reglamento de quedar sujeto el apren
diz a las obligaciones determinadas por la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo de la marinería, con 
la condición de obligarse a servir en activo hasta 
los treinta años de edad.

12. El período de instrucción durará dos años 
y medio, dividido en tres cursos; al terminar el 
segundo curso sufrirán examen y un detenido re
conocimiento médico, y se hará la selección de 
pilotos, ametralladores-radio-bombarderos (ob
servadores subalternos), mecánicos en vuelo y 
demás especialidades que se puedan crear, en la 
proporción que disponga la Superioridad, y al 
terminar el tercer curso los aprendices declara
dos “aptos” serán nombrados marineros espe
cialistas de Aeronáutica Naval.

I3. Permanecerán un año de marineros espe
cialistas, y terminada la instrucción con aprove
chamiento, previo examen, podrán ascender los 
aprobados a Cabos de Aeronáutica. El tiempo 
normal de permanencia en el empleo de Cabos de 
Aeronáutica será de un año, y al final de éste se
rán examinados, y los aprobados ascenderán a 
Maestres de Aeronáutica, pasando a ocupar des
tinos de plantilla en las fuerzas aéreas.

I4. Los Cabos de Aeronáutica que resulten 
reprobados en el examen para Maestres podrán 
repetir el curso una sola vez.

I5. Los Maestres de Aeronáutica podrán as
cender a Contramaestres de la especialidad al 
llevar dos años por lo menos en el empleo, pre
sentándose a un concurso que anualmente se 
anunciará. Los Maestres podrán repetir el exa
men para Contramaestres una sola vez.

16. El porvenir que se promete a los que in
gresen como alumnos, que dentro de la Escuela 
y períodos de instrucción demuestren aptitud por 
todos, conceptos, es el que en extracto se expre
sa así:

El joven que de quince a diez y siete años in
grese en la sección de la Escuela ío hace, durante 
el primer curso, con el haber correspondiente a 
marinero de segunda (240 pesetas anuales), y 
en los otros dos, el de marinero de primera (351 
pesetas anuales), ración ordinaria de Armada y 
vestuario como todo aprendiz marinero especia
lista.

En edades próximas a diez y ocho o veinte años 
puede ser marinero especialista cíe Aeronáutica, 
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con el haber anual de 507 pesetas, ración de Ar
mada. reposición reglamentaria de vestuario e 
indemnización de vuelo de cuatro pesetas diarias.

En edades próximas a diez y nueve o veintiú 1 
años puede ser Cabo de Aeronáutica, con el 
haber anual de 702 pesetas, ración de Armada, re
posición reglamentaria de vestuario e indemniza
ción de vuelo de cuatro pesetas diarias.

En edades próximas a veinte o veintidós años 
puede ser Maestre de Aeronáutica, con el haber 
anual de 2.340 pesetas, ración de Armada, reposi
ción y dotación reglamentaria de vestuario e in
demnización de vuelo de 7’50 pesetas diarias.

Por último, en edades comprendidas entre vein
tidós y veinticuatro años puede tener ingreso co
mo segundo Contramaestre en la Sección especial 
creada dentro de este Cuerpo.

En él pueden alcanzar categorías equiparadas a 
Contramaestre Mayor, con 7.475 pesetas de ha
ber anual: primer Contramaestre, con 4.550 pe
setas de haber anual; segundo Contramaestre, 
con 3.5I0 pesetas de haber anual y en su caso una 
indemnización de embarco de I.700 pesetas anua
les en los tres empleos y de cargo con 540 pesetas, 
como segundo Contramaestre; I.080 como prime
ro, ambos embarcados, y de 840 pesetas como Ma
yor en tierra.
' I7. Además de la publicación de la presente 
Real orden en el “¡Diario Oficial del Ministerio 
de Marina” y “Gaceta de Madrid”, por las Co
mandancias y Ayudantías de Marina se dará la 
mayor publicidad posible a la misma, solicitán
dose por las que radiquen en capitales de provin
cia la correspondiente inserción en los “Boleti
nes” de las respectivas.

Lo que de Real orden digo a V. E. para 311 co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años.

Madrid, 8 de abril de I929.—García.
Señores Director general de Aeronáutica. Inter, 

dente .general e Interventor central. Señores...
(“Gaceta” I4 abril I929).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN autorizando la circulación y uso legal en 
España del aparato medidor de acietes comestibles marca 
“ Satam”.

Núm. 499.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto 

por la Dirección general del Instituto Geográ
fico y Catastral y de acuerdo con lo informado 
por la Comisión permanente de Pesas y Medidas, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido autori
zar la circulación y uso legal en España del apa
rato medidor de aceites comestibles marca “Sa
tam”, por reunir las condiciones de exactitud y 
sensibilidad reglamentarias, debiendo dar a los 
Fieles Contrastes, para su comprobación y mar
ca. las instrucciones siguientes:

Harán un examen general del aparato, que de
berá llevar la marca, número, nombre y residen
cia del constructor.

La marca primitiva se colocará en un plomo 
que lleve el aparato y la periódica sobre un plo
mó que inmovilice el tornillo que sujeta la cu

bierta de los topes del recorrido del pistón
Llevará como accesorio este aparato una se

de medidas corrientes, igual a las que mide. pad 
que el público pueda comprobar la medida hecL 
o exigir se la mida con ellas.

Los derechos de comprobación y marca de e- 
te aparato, ya que la capacidad del mismo es d- 
un litro, serán de dos pesetas, de confofonidad 
con lo establecido oficialmente para aparato- 
análogos.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo h 
del Reglamento de 4 de mayo de I9I7 para ]. 
ejecución de la ley de Pesas y Medidas, el cons
tructor de estos aparatos -deberá remitir con loria 
urgencia 70 copias de la Memoria y plano, pr;. 
sentados con la solicitud pidiendo su aprobación/ 
para ser distribuidos entre los fieles Contraste- 
de Pesas y Medidas.

Lo que de Real orden digo a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E 
muchos años. Madrid, 3 de abril de I929.—Aunós. 
Señor Director general del Instituto Geográfico 

y Catastral.
(“Gaceta.” I4 abril I929).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.971.
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Inspección provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 12 del Reglamento definitivo de 6 de marze- 
líltimo, para la ejecución de la ley de Epizoo
tias, se declara oficialmente la existencia de la 
viruela ovina en el término de Osera, en 1- 
circunstancias que a continuación se expresan 
debiendo, por tanto, las autoridades, funciona
rios y demás personas interesadas, cumplir f 
hacer cumplir lo más exactamente posible las 
disposiciones referentes a la expresada epizoo
tia, bajo las responsabilidades que en las nL' 
mas se señalan.

Sitio en que radican los animales enferma- 
El término de Osera de Ebro, en un rebañode 
D. Manuel Meneses Ballestar y en el de la A 
parcería, con un total de 30 reses atacadas.

Zona declarada infecta: Todo el térmico 
nicipal de Osera, con excepción, al nono- 
una faja desde antes del abrevadero del Id ' 
al este y oeste la carretera de Barcelona) 
quia de Pina, y al sur la mejana de Aguila- 
encierra el ganado en el corral de lrauC"^- 
Perú y cercado de la mejana de la Candes 
Peñaranda, con abrevadero independien - 
la orilla del río Ebro. , । .

Medidas que se deben poner en practic 
señaladas en el citado reglamento de Ep 
lias, artículos 227 al 234.

Zaragoza, 20 de abril de 1929.
El Gobernador do».

Juan Cantón-Salazar y r. r

M.C.D. 2022


